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Por medio del presente y con fundamento en los artículos 4, fracción XII; 77, y 78 de la Ley 

Orgánica; 5, fracción V, y XXIII, 7, fracción II, y III, y 193, 2do. párrafo del Reglamento ambos del 

Congreso de la Ciudad de México, se convoca a la Vigésima primera Sesión Ordinaria de la 

Comisión de Inclusión, Bienestar Social y Exigibilidad de Derechos Sociales, misma que de 

conformidad con el Acuerdo CCMX/I/JUCOPO/011/2020 de la Junta de Coordinación Política para 

la celebración de Mesas de Trabajo Virtuales de las Comisiones y Comités del Congreso durante 

el período de la emergencia sanitaria causada por la epidemia de enfermedad generada por el 

virus SARS-COV2 (COVID)19, tendrá verificativo a través de medios electrónicos el día lunes 

23 de agosto del presente año, a las 13:00 horas. 

 

Así mismo con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral segundo del citado 

Acuerdo, adjunto le envió el orden del día con los documentos para su análisis y discusión. 

 

En este contexto le informo que el Lic. Alejandro Álvarez Rodríguez, Secretario Técnico de la 

Comisión, le proporcionará el link y la clave de acceso designada por el Congreso para efectuar 

la reunión ordinaria en comento. 

 

Sin más por el momento y, en espera de contar con su valiosa asistencia, reciba un cordial saludo. 

 
A T E N T A M EN T E 

 

 
_______________________________ 

DIP. MARISELA ZÚÑIGA CERÓN 
PRESIDENTA 

 
 


